
      GOBIERNO DE CHILE 

JUNTA NACIONAL DE AUXILIO 

       ESCOLAR Y BECAS 

 
ASIGNA, RENUEVA Y RESUELVE 

SOLICITUDES DE ESTADOS DE 

EXCEPCIÓN BECA INDÍGENA, SEGÚN 

INDICA. 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 299 
 
Viña del Mar, 26/07/2021 
 
 
VISTO: 
 

 
Lo dispuesto en la Ley N° 15.720, que crea 

la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas, JUNAEB; en el Decreto Supremo N° 5.311 

de 1968 del Ministerio de Educación, que aprueba el Reglamento General de JUNAEB; 

en el Decreto Ley N° 180 de 1973, que declara en receso el Consejo de JUNAEB cuyas 

facultades otorga a su Secretario General; en la Ley N° 21.289 de Presupuestos para el 

sector público correspondiente al año 2021; en el Decreto N° 126 de 2005 del Ministerio 

de Educación, que sustituye Decreto N° 139 de 1998, que introduce modificaciones al 

Decreto N° 52 de 1995, que reglamenta Becas Indígenas y fija su texto refundido; en la 

Resolución Exenta N° 3052 de fecha 21 de diciembre de 2020, de JUNAEB, que 

aprueba Manual de Asignación y Administración de Beneficios; en la Resolución N° 173 

de fecha 13 de Junio de 2019 de JUNAEB, que nombra a doña María Loreto Sotomayor 

Cuitiño como Directora de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas Región de 

Valparaíso; en la Resolución N° 7 de 26 de marzo del 2019, que fija normas sobre 

exención del Trámite de Toma de Razón; y en la Resolución N° 16 de 30 de noviembre 

de 2020, que determina los montos en unidades tributarias mensuales, a partir de los 

cuales los actos que se individualizan quedarán sujetos a Toma de Razón y a controles 

de reemplazo cuando corresponda. 

 

 

 

 



 

CONSIDERANDO: 
 
 
1.- Que, la Junta Nacional de Auxilio Escolar 

y Becas, en adelante JUNAEB, es una corporación autónoma de Derecho Público que, 

en cumplimiento de los objetivos institucionales establecidos en su Ley Orgánica N° 

15.720, desarrolla diversos programas de asistencia social y económica para los 

escolares del país, entre los cuales destaca el Programa de Becas y Asistencialidad 

Estudiantil, que a su vez comprende el Programa Becas Indígenas; 

 

2.- Que, el Decreto N° 126 de 2005, que 

sustituye Decreto N° 139 de 1998, que introduce modificaciones al Decreto N° 52 de 

1995, que reglamenta Becas Indígenas y fija su texto refundido, establece en su artículo 

3° lo siguiente: “Corresponderá a la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas la 

administración, distribución y supervisión del Programa de Becas Indígenas de acuerdo 

a las políticas impulsadas por el Ministerio de Educación.” 

 

3.- Que, la Ley N° 21.289 de Presupuestos 

para el sector público correspondiente al año 2021, en su Partida 09, Capítulo 09, 

Programa 03, Subtítulo 24, ítem 01, Asignación 189, Glosa N° 02, contempla un total de 

M$ 31.186.218, destinados a financiar el Programa Becas Indígenas; 

 

4.- Que, mediante la circular N° 8 de fecha 

29 de enero de 2021, JUNAEB ha establecido la distribución presupuestaria del 

Programa Becas Indígenas proceso 2021, con cargo a la asignación presupuestaria: 

09.09.03.24.01.189. Glosas N° 01 y 02; 

 

5.- Que, en base a la distribución 

presupuestaria antes referida, esta Dirección Regional de JUNAEB dispone de una 

cobertura programada total equivalente a 3.085 cupos, de los cuales 920 corresponden 

a cupos para estudiantes de Enseñanza Básica; 1.089 a cupos para estudiantes de 

Enseñanza Media; y 1.076 a cupos para estudiantes de Educación Superior; 

 

 

 



 

6.- Que, con el objeto de entregar las 

orientaciones técnicas necesarias para la correspondiente ejecución del Programa, 

proceso 2021, el Departamento de Becas ha elaborado el Manual de Asignación y 

Administración de beneficios, aprobado mediante Resolución Exenta N°3.052 de fecha 

21 de diciembre de 2020; 

 
7.- Que, en vista de las normas previamente 

referidas, y para efectos de determinar la asignación de la Beca proceso 2021, mediante 

Resolución Exenta N°96 de fecha 4 de marzo de 2021 se constituyó Comisión Regional 

Beca Indígena; 

 
      8.- Que, se ha encomendado a dicho 

organismo determinar la asignación de la Beca Indígena para este año 2021 tanto 

respecto de estudiantes renovantes y postulantes. Conforme los criterios contenidos en 

el Manual de Asignación y Administración de Beneficios vigente, procede en primer 

lugar, determinar el rechazo o aprobación de las solicitudes de renovación ingresadas, 

para posteriormente, determinar, en función de los cupos disponibles para la asignación 

de nuevas becas, si procede acoger o rechazar las solicitudes de postulación 

ingresadas. Así también, en el marco de las solicitudes de renovación ingresadas, 

deberá resolverse lo referente a los estados de excepción solicitados por los 

estudiantes. Estos estados de excepción corresponden a determinadas circunstancias 

especialmente calificadas por JUNAEB, y que permiten a aquellos estudiantes que se 

encuentran en alguna situación excepcional que ha impedido la continuidad de sus 

estudios regulares, solicitar la suspensión de la beca o alguna otra figura especial de 

renovación; 

9.- Que, el trabajo llevado a cabo por la 

Comisión Regional Beca Indígena consta en el documento “Acta Comisión Beca 

Indígena” de fecha 4 de marzo de 2021, que se adjunta y forma parte integrante de la 

presente resolución; 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

10.- Que, de acuerdo con el contenido de 

dicha acta, se procedió a asignar las becas disponibles a los postulantes respecto de 

los cuales se acreditó que cumplen con los requisitos de asignación establecidos, en 

estricto orden de prelación, hasta completar la cobertura programada para la región, 

obteniéndose un puntaje de corte regional para el mes de junio de 2021 correspondiente 

a 443 puntos para Enseñanza Básica, 416 puntos para Enseñanza Media y 456 puntos 

para enseñanza superior. 

 

11.- Que, han ingresado un total de 3.588 

postulaciones a la Beca; un total de 2.074 solicitudes de renovación del beneficio; frente 

a los cuales, y una vez efectuados los procedimientos de verificación correspondientes 

por la Unidad de Becas Regional, se ha determinado que: 

 

• Respecto de estudiantes postulantes a la Beca Indígena para este año 2021: 

 

a. Procede asignar la Beca a 03 estudiantes de Enseñanza Básica, para el año 

2021, respecto de los cuales se ha acreditado que cumplen con los requisitos de 

asignación establecidos para dicho período. 

 

b. Procede asignar la Beca a 00 estudiantes de Enseñanza Media, para el año 

2021, respecto de los cuales se ha acreditado que cumplen con los requisitos de 

asignación establecidos para dicho período. 

 
c. Procede asignar la Beca a 17 estudiantes de Enseñanza Superior, para el año 

2021, respecto de los cuales se ha acreditado que cumplen con los requisitos de 

asignación establecidos para dicho período. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

• Respecto de estudiantes renovantes de la Beca Indígena para este año 2021: 

 

a. Procede renovar la Beca a 00 estudiante de Enseñanza Básica, para el año 

2021, respecto de los cuales se ha acreditado que cumplen con los requisitos de 

renovación establecidos para dicho período. 

 

b. Procede renovar la Beca a 00 estudiante de Enseñanza Media, para el año 2021, 

respecto de los cuales se ha acreditado que cumplen con los requisitos de 

renovación establecidos para dicho período. 

 

c. Procede renovar la Beca a 19 estudiantes de Educación Superior, para el año 

2021, respecto de los cuales se ha acreditado que cumplen con los requisitos de 

renovación establecidos para dicho período. 

 
d. Procede rechazar la solicitud de renovación de 56 estudiante de enseñanza 

Superior, para el año 2021, respecto de los cuales no se acreditó el cumplimiento 

de los requisitos de asignación establecidos para dicho período. 

 

• Respecto de estudiantes renovantes que han solicitado alguno de los estados 

de excepción contemplados en el Programa. 

 

a. Procede acoger el estado de excepción solicitado por 0 estudiantes de 

Enseñanza Básica para el año 2021, respecto de los cuales se ha acreditado 

que cumplen con los requisitos para ello. 

 

b. Procede acoger el estado de excepción solicitado por 0 estudiantes de 

Enseñanza Media para el año 2021, respecto de los cuales se ha acreditado que 

cumplen con los requisitos para ello. 

 

c. Procede acoger el estado de excepción solicitado por 4 estudiante de Educación 

Superior para el año 2021, respecto de los cuales se ha acreditado que cumplen 

con los requisitos para ello. 

 
 

 



 

• Respecto de estudiantes que suspenden la Beca Indígena para este año 2021: 

 

a. Procede a suspender anualmente la beca a 1 estudiante de Educación Superior 

para el año 2021, respecto de los cuales se ha acreditado que cumplen con los 

requisitos para ello. 

 

b. Procede a suspender la beca por el segundo semestre a 4 estudiantes de 

Educación Superior para el año 2021, respecto de los cuales se ha acreditado 

que cumplen con los requisitos para ello. 

 

12.- Que, la individualización de los 

estudiantes referidos en el considerando precedente está contenida en los anexos que 

se adjuntan y forman parte integrante del presente acto administrativo. En 

consecuencia; 

 

RESUELVO: 

 

ARTICULO PRIMERO: ASÍGNESE, la 

Beca Indígena a 03 estudiantes de Enseñanza Básica, 00 estudiantes de Enseñanza 

Media y 17 estudiantes de Enseñanza Superior, para el año 2021, respecto de los cuales 

se acreditó que cumplen con los requisitos de asignación establecidos para dicho 

período, de conformidad al siguiente desglose: 

ESTADO 
DE BECA 

NIVEL 
EDUCACIONAL 

OBSERVACIÓN 
N° DE BECAS 
OTORGADAS 

BECADO 

BÁSICA 

Estudiantes postulantes que cumplen 
con los requisitos de asignación 
establecidos. 

03 

Estudiantes postulantes asignados 
como acceso preferente. 

00 

MEDIA 

Estudiantes postulantes que cumplen 
con los requisitos de asignación 
establecidos. 

00 

Estudiantes postulantes asignados 
como acceso preferente. 

 00 

SUPERIOR 

Estudiantes postulantes que cumplen 
con los requisitos de asignación 
establecidos. 

17 

Estudiantes postulantes asignados 
como acceso preferente. 

 00 

TOTAL GLOBAL  20 



 

ARTÍCULO SEGUNDO: RENUÉVESE, la 

Beca Indígena a 19 estudiante de Enseñanza Superior, para el año 2021, respecto de 

los cuales se acreditó el cumplimiento de los requisitos de renovación establecidos, 

conforme al siguiente desglose: 

 

ESTADO 
DE BECA 

NIVEL 
EDUCACIONAL 

OBSERVACIÓN 
N° DE BECAS 
OTORGADAS 

BECADO 

BÁSICA 

Estudiantes que cumplen con los 
requisitos de renovación de la Beca. 

0 

SUB TOTAL  

MEDIA 
Estudiantes que cumplen con los 
requisitos de renovación de la Beca.  

0 

SUB TOTAL   

SUPERIOR 

Estudiantes que cumplen con los 
requisitos de renovación de la Beca. 

19 

SUB TOTAL   

TOTAL GLOBAL  19 

 

 

ARTÍCULO TERCERO: RECHÁCESE 

SOLICITUD, de renovación de la Beca Indígena de 56 estudiantes de Educación 

Superior, para el año 2021, respecto de los cuales no se acreditó el cumplimiento de los 

requisitos de renovación establecidos, conforme al siguiente desglose: 

 

ESTADO DE 
BECA 

NIVEL 
EDUCACIONAL 

OBSERVACIÓN 
N° DE SOLICITUDES 
RECHAZADAS 

SOLICITUD 
RECHAZADA 

BÁSICA 

No cumple con los requisitos 
de renovación de la Beca. 

0 

SUB TOTAL  

MEDIA 

No cumple con los requisitos 
de renovación de la Beca. 

 0 

SUB TOTAL   

SUPERIOR 

No cumple con los requisitos 
de renovación de la Beca. 

56 

SUB TOTAL   

  
TOTAL 
GLOBAL 

  56 

 

 



 

ARTÍCULO CUARTO: ACÓJASE, solicitud 

de estado de excepción y, por consiguiente, renuévese la Beca Indígena a 4 de 

Educación Superior, para el año 2021, respecto de los cuales se ha acreditado que 

cumplen con los requisitos para ello, conforme al siguiente desglose: 

ESTADO DE 
BECA 

NIVEL 
EDUCACIONAL 

OBSERVACIÓN 
N° DE BECAS 
RENOVADAS 

REVISIÓN POR 
NOTA 

BÁSICA 
Cumple con los 
requisitos establecidos 

0 

MEDIA 

Cumple con los 
requisitos establecidos 

 0 

SUB TOTAL   

SUPERIOR 

Cumplen con los 
requisitos 
establecidos.  

4 

SUB TOTAL   

TOTAL GLOBAL  4 

 

 

ARTÍCULO QUINTO: SUSPÉNDASE, la 

Beca Indígena a 0 estudiantes de Enseñanza Básica; 0 estudiantes de Enseñanza 

Media; y 5 estudiante de Educación Superior, para el año 2021, respecto de los cuales 

se ha acreditado que cumplen con los requisitos para ello, conforme al siguiente 

desglose: 

 

ESTADO DE BECA 
NIVEL 
EDUCACIONAL 

OBSERVACIÓN 
N° DE BECAS 
SUSPENDIDAS 

SUSPENSIÓN 

BÁSICA Suspensión anual 0 

MEDIA 
Suspensión anual  0 

SUB TOTAL   

SUPERIOR 

Suspensión anual  1 

Suspensión 1° semestre  0 

Suspensión 2° semestre  4 

SUB TOTAL   

TOTAL GLOBAL  5 

 

 

 

 



 

ARTÍCULO SEXTO. - TÉNGASE, como 

parte integrante de la presente Resolución los siguientes documentos:  

 

• Anexo N° 1: Acta “Comisión Beca Indígena” de fecha 04 de marzo de 2021. 

• Anexo N° 2: “Individualización de estudiantes postulantes respecto de los cuales 

se asigna la Beca Indígena para el año 2021.” 

• Anexo N° 3: “Individualización de estudiantes a quienes se renueva la Beca 

Indígena para el año 2021.” 

• Anexo N° 4: “Individualización de estudiantes a quienes no se renueva la Beca 

Indígena para el año 2021.” 

• Anexo N° 5: “Individualización de estudiantes a quienes se suspende la Beca 

Indígena para el año 2021 y se informan titulados. 

 

ARTÍCULO SÉTIMO: IMPÚTESE, los 

gastos que deriven de lo señalado en la presente resolución, a la siguiente asignación 

presupuestaria: 09.09.03.24.01.189.GLOSA N° 02. 

 

 

 
ARTÍCULO OCTAVO:  NOTIFÍQUESE, la 

presente Resolución, una vez tramitada, en el portal web de JUNAEB por la Unidad de 

Becas de esta Dirección Regional, en el banner de “Resultados de Becas JUNAEB” -cuya 

dirección web es “https://sinab.junaeb.cl/web/index.php/publicacion/resultados/”-, a los 

estudiantes individualizados en os anexos individualizados en el artículo sexto precedente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://sinab.junaeb.cl/web/index.php/publicacion/resultados/


 

ARTÍCULO NOVENO: PUBLÍQUESE, por 

la Secretaría Administrativa y Documental del SIIAC, la presente Resolución una vez 

tramitada, en la sub sección “Actos con efectos Sobre Terceros” de la sección “Actos y 

Resoluciones”, ubicado en el mini sitio ”Gobierno Transparente”, contenido en el portal 

web de JUNAEB, a objeto de dar cumplimiento con lo previsto tanto en el artículo 7º de 

la Ley Nº 20.285, sobre Acceso a la Información Pública, como con lo previsto en el 

artículo 51° de su Reglamento. 

 

 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE, 

 

 

 

 

 

              _______________________________________________ 

MARIA LORETO SOTOMAYOR CUITIÑO 

DIRECTORA REGIONAL 

DIRECCION REGIONAL VALPARAISO-JUNAEB 

 

 

 

 

MLSC/RFF/rff 

 
Distribución: 
- Departamento de Becas Dirección Nacional. 
- Unidad de Becas Dirección Regional. 
- Oficina de Partes 



 

ANEXO N° 2: Individualización de estudiantes postulantes respecto de los cuales se 
asigna la Beca Indígena para el año 2021. 

 
 

EDUCACIÓN BÁSICA 

1. CUMPLE REQUISITOS SOBRE EL PUNTAJE DE CORTE REGIONAL 

N" RUT DV NOMBRES AP PATERNO AP MATERNO PUNTAJE 

1 22683644 6 BAIRON NICOLÁS SEPÚLVEDA FLORES 444 

2 22967685 7 JOSEFINA SOFÍA ARAKI DELPIANO 443 

3 22737024 6 JOAQUÍN IGNACIO SOLÍS ÁLVAREZ 443 

 
 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

1. CUMPLE REQUISITOS SOBRE EL PUNTAJE DE CORTE REGIONAL 

N" RUT DV NOMBRES AP PATERNO AP MATERNO PUNTAJE 

1 9433740 2 CAROLINA GONZÁLEZ ARAVENA 807 

2 20344494 K ANTONIA SOFÍA SEPÚLVEDA LARGO 805 

3 20980748 3 FERNANDO ALBERTO LONCÓN LAZO 785 

4 8371881 1 KAREN YASMÍN OYARZÚN CÓRDOVA 745 

5 18272591 9 ALONDRA BELÉN CASTRO CAMPOS 730 

6 20998746 5 CAMILA CAROLINA PIZARRO MADRID 646 

7 17476274 0 IVANESKA ALEJANDRA VILLEGAS GALAZ 526 

8 19490026 0 KATHIA MICHELLE ARANCIBIA GALLARDO 456 

9 20643004 4 VALENTINA ANGÉLICA LLANCA NAVARRO 456 

10 20805378 7 NATALY PIERA BERRÍOS KEIM 456 

11 20845173 1 JAVIERA ANDREA RAMÍREZ ZAMORA 456 

12 21161666 0 CARLA CONSTANZA DEVIA PACHECO 456 

13 20972683 1 ABEL JOSE AARON FUENTES AVARIA 456 

14 20502365 8 CAMILA BELÉN PAILAQUEO GONZÁLEZ 456 

15 21232814 6 BASTIÁN ANDRÉS PERALTA CANIPANE 456 

16 20998039 8 YESSICA PATRICIA MAMANI DÍAZ 456 

17 21239693 1 SOFÍA VERÓNICA VALENZUELA BURGOS 456 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

ANEXO N° 3: Individualización de estudiantes a quienes se renueva la Beca Indígena 
para el año 2021. 
 
 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

1. CUMPLE REQUISITOS 

N" RUT DV NOMBRES AP PATERNO AP MATERNO OBSERVACION  

1 
19756428 8 KARINA ELIANA VARGAS GUERRA 

Apelación por nota 
aceptada 

2 
20271038 7 IGNACIO MATÍAS MARTÍNEZ TÉLLEZ 

Apelación por nota 
aceptada 

3 
16909846 8 KARLA FILOMENA HUINCATRIPAY COFRÉ 

Apelación por nota 
aceptada 

4 
19641537 8 KARINA JASMÍN CANTERO SÁNCHEZ 

Apelación por nota 
aceptada 

5 19698196 9 JAVIER ANDRÉS CHACANA MADARIAGA Continuidad de Estudios 

6 20360705 9 SIMÓN ESTEBAN JAVIER VIVANCO GONZÁLEZ Sin Observación 

7 19142420 4 CONSTANZA ISIDORA ÁLVAREZ PAYACÁN Sin Observación 

8 18921929 6 JESSICA YARELLA OSORIO HUENTREPAN Sin Observación 

9 18845316 3 CLAUDIA BELMAR DÍAZ PAILLA Sin Observación 

10 20805452 K FRANCISCA ERLET ORELLANA PIZARRO Sin Observación 

11  20177832 8 JONATHAN ANDRÉS FERNÁNDEZ FLORES Sin Observación 

 12 19405192 1 LILIAN ROCÍO PINOLEF CAYÚN Sin Observación 

 13 18882119 7 MARÍA JOSÉ CAMILA VARGAS MUÑOZ Sin Observación 

 14 20303712 0 SOFÍA ANTONIA PASTEN ROJAS Sin Observación 

 15 19469602 7 LEDDA JOSEFINA LLANCAMÁN TORRES Sin Observación 

16 19787862 2 CAMILA ISABEL VILLABLANCA GALLARDO Sin Observación 

17 19934802 7 MAURICIO ALONSO AYALA MANQUELIPE Sin Observación 

18 19982698 0 CRISTÓBAL IGNACIO DELGADO ROMÁN Sin Observación 

 19 18972905 7 FRANCISCO JAVIER GALLARDO SOTO Sin Observación 

20 18922005 7 JORGE YEISSON COLLAO CANCINO Sin Observación 

 21 20172062 1 VALENTINA BELÉN GONZÁLEZ CURRIHUINCA Sin Observación 

 22 19447449 0 EMILIO JOSÉ HUERTA LÓPEZ Sin Observación 

23 14583642 5 KARLA ISABEL BOHORQUEZ HUIRCÁN Sin Observación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

ANEXO N° 4: Individualización de estudiantes a quienes no se renueva la Beca 
Indígena para el año 2021. 
 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

RENOVANTES NO CUMPLEN REQUISITOS 

N" RUT DV NOMBRES AP PATERNO AP MATERNO OBSERVACION  

1 11402149 0 
BRENDA DEL 

CARMEN 
PICÓN FUENTES 

SOLICITUD RECHAZADA 

2 16776951 9 JULIA JACQUELINE ZEPEDA JEREZ SOLICITUD RECHAZADA 

3 17855700 9 NIKOLE ESTEFANÍA GONZÁLEZ INALEF SOLICITUD RECHAZADA 

4 18509827 3 MAIDELINE ISIS ESPINOZA PÉREZ SOLICITUD RECHAZADA 

5 19101938 5 PAULINA SCARLETT FLORES HIDALGO SOLICITUD RECHAZADA 

6 19191824 K VALERIA DELGADO HUENUMIL SOLICITUD RECHAZADA 

7 19193440 7 
MARICARMEN 
MONSERRAT 

ROJAS MORALES 
SOLICITUD RECHAZADA 

8 19328512 0 THALIA STEPHANIE VARAS GUTIÉRREZ SOLICITUD RECHAZADA 

9 19337804 8 
GABRIELA JESSENIA 

PAZ 
REYES VARGAS 

SOLICITUD RECHAZADA 

10 19514144 4 KATALINA AYLIN HERNÁNDEZ FIGUEROA SOLICITUD RECHAZADA 

11 19654471 2 ROMINA ANGÉLICA CALDERÓN OSSES SOLICITUD RECHAZADA 

12 19726960 K FABRICIO BENONI OLIVARES MATTA 
SOLCITUD RECHAZADA - NO 

CUMPLE NOTA 

13 19786845 7 THAMARA CECILIA GÓMEZ PANGUI 
SOLCITUD RECHAZADA - NO 

CUMPLE NOTA 

14 19876967 3 CRISTINA SOLEDAD YÁÑEZ BUGUEÑO 
SOLCITUD RECHAZADA - NO 

CUMPLE NOTA 

15 19928299 9 NAOMÍ LORETO BOLVARÁN ESPINOZA SOLICITUD RECHAZADA 

16 19973409 1 
CRISTIAN 

FRANCISCO 
MELLA CABALLERO 

SOLICITUD RECHAZADA 

17 19975250 2 
JUAQUIN 

ALEJANDRO 
SOTO CAÑAS 

SOLICITUD RECHAZADA 

18 19980888 5 SCARLETT ARELY NUYAO CAMUS SOLICITUD RECHAZADA 

19 20054681 4 
JAVIERA DHULLIN 

RHAIEN 
CHEUQUEPIL ARAYA 

SOLCITUD RECHAZADA - NO 
CUMPLE NOTA 

20 20082211 0 MAURICIO ALEXIS CHACANA TOBAR SOLICITUD RECHAZADA 

21 20133158 7 
PAMELA 

CONSTANZA 
MONTENEGRO TAUCÁN 

SOLICITUD RECHAZADA 

22 20174921 2 CLAUDIA ANDREA OLMEDO MARTÍNEZ 
SOLCITUD RECHAZADA - NO 

CUMPLE NOTA 

23 20319600 8 TAMARA BELÉN OVALLE NAVARRO SOLICITUD RECHAZADA 

24 20320501 5 ALLYSON KATHIA RAIN FIGUEROA SOLICITUD RECHAZADA 

25 20384302 K DAIANN VICTORIA GUERRA SÁNCHEZ SOLICITUD RECHAZADA 

26 
20403511 3 

SIMONETTE 
TAMARA ANDREA AYULEF FIGUEROA 

SOLCITUD RECHAZADA - NO 
CUMPLE NOTA 

27 
20440683 9 SAMUEL IVÁN VIVANCO CAMPILLAY 

SOLCITUD RECHAZADA - NO 
CUMPLE NOTA 



 

28 
20452333 9 MATÍAS MAURICIO ARAVENA VERA 

SOLCITUD RECHAZADA - NO 
CUMPLE NOTA 

29 
20484594 8 NICOLÁS ANTONIO MORALES CIFUENTES 

SOLCITUD RECHAZADA - NO 
CUMPLE NOTA 

30 
20542799 6 MIGUEL ANGEL CASANOVA MEDINA 

SOLCITUD RECHAZADA - NO 
CUMPLE NOTA 

31 
20580864 7 KRISHNA PAOLA MOSCOSO SÁNCHEZ 

SOLCITUD RECHAZADA - NO 
CUMPLE NOTA 

32 
20655334 0 

MARY-PAZ 
ALEJANDRA ALBORNOZ VARGAS SOLICITUD RECHAZADA 

33 
20740446 2 

CRISHNA DE 
FÁTIMA SEGURA FLORES 

SOLCITUD RECHAZADA - NO 
CUMPLE NOTA - EXTIENDE SOLO 

RAMOS APROBADOS. 

34 
21022423 8 

PÍA ESTELA 
CAROLINA CALABRANO MENDOZA SOLICITUD RECHAZADA 

35 
17566776 8 NINOSKA VICTORIA HERNÁNDEZ TAPIA 

RECHAZAR SOLICITUD - DUR 
MAXIMA 

36 20133263 K KIMBERLY THALIA LLANCANAO HERRERA SOLICITUD RECHAZADA 

37 20223440 2 RUBÍ CRISTAL MUÑOZ MUÑOZ SOLICITUD RECHAZADA 

38 20541225 5 CARLO GIULIANO QUISPE AHUMADA SOLICITUD RECHAZADA 

39 20805397 3 NATALIA CATALINA MUÑOZ BÓRQUEZ SOLICITUD RECHAZADA 

40 
16754069 4 

ALEJANDRO 
RODRIGO OYARZÚN MELIPILLÁN SOLICITUD RECHAZADA 

41 18163057 4 BRYAN HOCIEL DÍAZ PAILAMILLA SOLICITUD RECHAZADA 

42 8786215 1 FABIOLA ANDREA OCAMPO VILLARREAL SOLICITUD RECHAZADA 

43 18760440 0 CAMILA FERNANDA LEVIANTE DELGADO SOLICITUD RECHAZADA 

44 18784825 3 CAMILA BELÉN LANDEROS LEVIÑIR SOLICITUD RECHAZADA 

45 19329207 0 JAVIERA PAZ MANQUECOI OLIVARES SOLICITUD RECHAZADA 

46 19663889 K FRANCISCA LILETTE GONZÁLEZ TOLEDO SOLICITUD RECHAZADA 

47 19738134 5 MARIO IGNACIO CONDEMARÍN SALINAS SOLICITUD RECHAZADA 

48 19791050 K RENATA AILEN MITCHELL OYARZO SOLICITUD RECHAZADA 

49 20231784 7 ROGER ANDRÉS DÍAZ GUALA SOLICITUD RECHAZADA 

50 18297270 3 MANUEL GERARDO PRADO FERNÁNDEZ SOLICITUD RECHAZADA 

51 
19487738 2 

GERALDINE 
SOLANGE OYANADER MONTANO SOLICITUD RECHAZADA 

52 
19665726 6 

ALEJANDRO 
ANDRÉS BALBONTÍN JARAMILLO SOLICITUD RECHAZADA 

53 
20568664 9 

ISIDORA 
ALEJANDRA MENDOZA PINTO POSTULANTE BECA INDIGENA 

54 
19613002 0 MELISSA ESTER CAMPILLAY FINGERHUT 

TITULO PREVIO INFORMADO POR 
MINEDUC. 

55 
19619955 1 FRANCISCA IGNACIA CASTILLO PAILAQUEO 

TITULO PREVIO INFORMADO POR 
MINEDUC. 

56 
20173131 3 NINOSKA GRACIELA SEPÚLVEDA BRITO 

TITULO PREVIO INFORMADO POR 
MINEDUC. 

 



 

ANEXO N° 5: “Individualización de estudiantes a quienes se suspende la Beca 
Indígena para el año 2021 y se informan titulados. 
 
 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

1. ESTUDIANTES QUE SUSPENDEN BECA INDIGENA 

N" RUT DV NOMBRES AP PATERNO AP MATERNO OBSERVACIÓN 

1 
18760408 7 ELIZABETH JAEL COLIHUINCA NAHUEL 

ESTUDIANTE CON SUSPENSIÓN 
ANUAL 2021. 

2 
14003523 8 

SANDRA DE LAS 
MERCEDES TORO JERIA 

ESTUDIANTE CON SUSPENSIÓN 2DO 
SEMESTRE 

3 
18447372 0 

KATHERINE 
NICOLE PIÑA ASTORGA 

ESTUDIANTE CON SUSPENSIÓN 2DO 
SEMESTRE.  

4 
15452133 K VALERIA JUDITH MUÑOZ PINTO 

ESTUDIANTE CON SUSPENSIÓN 2DO 
SEMESTRE. 

5 
19756859 3 

NÉLIDA 
DAMARIZ CATRIHUAL COÑA 

ESTUDIANTE CON SUSPENSIÓN 2DO 
SEMESTRE. 

6 
18162531 7 

PRISCILA 
FERNANDA GUTIÉRREZ 18162531 ESTUDIANTE TITULADO. 

7 
15872198 8 

CLAUDIA 
MACARENA DÍAZ 15872198 ESTUDIANTE TITULADO. 
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